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DE LA PROVINCIA DE CCHRIDOEIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
In Córdoba 	 Pesetas 	 Fuera de Córdoba

Un mes. . 	 5 	 Un mes. .
Trimestre . 	 12'50 Trimestre .
Seis meses. 	 21 	 Seis meses.
Un año. . 40 	 Un ario. .

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

NUM. '172
LUNES 21 DE JULIO DE 1941

Pesetas
6

15
28
50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

Acido grasos de orujo, 3'75 pesitas
kilogramo.

Glicerina de saponificación (Condi
ciones B. S. S), 9 '44 pesetas kilo-
gramo.

Glicerina tipo dinamita, 1314 pese-
tas kilogramo.

Glicerina bidestilada 28°, 14'59 pe-
setas kilogramo.

Glicerina bidestílada 30 0 , 15'47 pe-
setas kilogramo.

Glicerina purísima para análisis,
19'00 pesetas kilogramo.

La g licerina purísima, deberá ajus-
tarse a las siguientes características:

Concentración: Gliceral puro.
Peso específico: 1'260.
Neutra.—Resíduo fijo a 160 menor

de 0,1°/a . No debe contener ni el más
mínimo indicado de As. Exenta de
substancias reductoras.

Cl oruros: Menos de 0,002 °A,
Con objeto de evitar la dualidad de

p recios de glicerina según que proce-
da el desdoblamiento de aceite de
orujo o del de copra o sebo; y poder
al mismo tiempo precisar la repercu-
sión que el nuevo precio de la gliceri-
na dinamita haya de tener en la fabri-
cación de ex p losivos, se hace necesa-
rio fijar un precio de venta uniforme
Para la g licerina de tipo dinamita,
bien sea obtenida del desdoblamiento
de aceite de orujo o procedente del
de copra y sebo.

A tal fin se fija como precio único
de venta para la glicerina de tipo di-
namita el de 10 pesetas el kilogramo,
en fábrica productora.

El Sindicato Nacional de Indus-
trias Químicas creará y administrará
el fondo de regulación necesario para
compensar a los p roductores de gli-
cerina dinamita obtenida de aceite de
orujo de la diferencia entre su precio
reel de 13'14 pesetas kilogramo y el
de 10 pesetas kilogramo que se fija
para su venta cuyo fondo se nutrirá
de las diferencias entre éste último
precio y el de 5'47 pesetas kilogramo
a que resulta la glicerina dinamita
procedente del desdoblamiento de co
pra y sebo, y que los productores co-
rrespondientes habrán de ingresar en
la Caja de Compensación que el Sin-
dicatoSacional de Industrias Quími-
cas deberá establecer a tal efecto.

E/ Sindicato Nacional ce Indus-
trias Químicas controlará bajo su
responsabilidad, los rendimientos en
ácidos grasos y glicerina de las plan-
tas de desdoblamiento, a fin de que
estos sean mantenidos; en todo caso,
dentro de los límites que han servido
de base para la fijación de los ante-
riores precios. En caso de que se ob-
servara en alguna planta desdoblado-
ra un descenso de rendimiento, sin
causa plenamente justificada, deberá
el Sindicato Nacional de Industrias
Químicas dar conocimiento inmedia-
to a esta Secretaría General Técnica,
a los efectos que procedan.

Como consecuencia del nuevo pre-
cio de la glicerina tipo « Dinamita . » se
establecen con carácter provisional
para los explosivos fabricados a base
de glicerina los siguientes precios de
venta en fábrica y sin impuestos:

Pesetas caja de 25 kilogramos.
Goma pura, 311'00.
Goma número 1, 251'50.
Goma número 1 especial, 23825.
Goma número 2, 19000. -
Goma número 2 especial, 171'00.
Dinamita número 1, 233'25.
Dinamita número 3, 111'25.
Dinamita especial negra, 129'00.
Dinamita especial roja, 230'50.
Explosivos de seguridad número 2,

172'50.

Explosivos de seguridad número 7,
146'00.

Ligamita número 1, 145'00.
Lo que hago público para general

conocimiento y el más exacto cumpli-
miento.

Córdoba 14 de Julio de 1941.
EL GOBERNADOR CIVIL

Por circular número 180 de la Co-
misaría General de Abastecimientos
y Transportes, el Excmo. Sr. Comisa-
rio General ha dispuesto lo siguiente:

Estudiada por la Qficina de Pre-
cios de este Ministerio la propuesta
del Sindicato de Industrias Químicas,
relativa a fijación del precio de venta
de « Margarina Vegetal» elaborada a
base de aceite de oliva hiddogonado,
ésta Secretaría General Técnica, ha
resuelto en uso de las atribuciones
que le han sido conferidas, señalar
para la venta de dicho producto, el
precio de 7'20 pesetas por kg. de peso
neto, para mercancía puesta en fábri-
ca, incluyéndose en dicho precio el
costo del envase y embalaje.

La calidad del producto deberá
ajustarse a la consignada en el escan-
dallo anexo a la propuesta formula-
da por ei Sindicato Nacional de In-
dustrias Químicas, con un rendimien-
to mínimo del 105 por 100.

El referido precio será único para
todo el mercado nacional, quedando
anulados todos los precios autoriza-
dos hasta la fecha para grasas simi-
lares, bajo las denominaciones de
«grasa vegetal», « manteca vegetal»
« mantequilla vegetal etc,a

Lo que hago público para general
conocimiento y el mas exacto cumpli-
miento.

Córdoba 15 de Julio de 1941.
EL GOBERNADOR CIVIL

Por Circular número 183 de la Co-
misaria General de Abastecimientos
y Transportes, el Excmo. Sr. Comi-
sario General ha dispuesto lo si-
guiente:

«Dada la escasez que se experi-
znenta de leche de vaca que impide el
poderla suministrar a la población
civil y en especial a los niños en sus
preparados de leche condensada y en
polvo, por dedicarla a otros usos,
pongo en conocimiento de V. E. que
he resuelto lo siguiente:

1.0 A partir de la publicación de
la presente Circular queda totalmente
prohibida la fabricación de quesos y
mantequillas elaborados con leche de
vacas en las siguientes zonas. -

GALICIA.—Dentro del rectángulo
formado por los siguientes límites:

AL NORTE.—Puente de D. Alonso
(Coruña).

Brión (Coruña).
Enfesta (Coruña).
El Pino (Coruña).
Folladela (Coruña).
AL ESTE.—Palas del Rey (Lugo).
Antas (Lugo).
Rodeiro (Pontevedra),
Dazón (Pontevedra).
Vilaponca (Pontevedra).
Caroy (Pontevedra).
Carballedo (Pontevedra).
PonteVedra.
AL OESTE.—roda la costa hasta

Noya (Coruña).
SANTANDER.—En toda la pro-

vincia.
ASTURIAS.--En todo el Oeste des-

de Valmoris y Mies, hasta Urqueras.
CATALUÑA,—En todas las pro-

vincias de Barcelona, Gerona y Léri-
da, con la sola excepción en ésta úl-
tima de la Seo de Urgel.

BALEARES.—En toda la Isla de
Mallorca.

2'.° Todos los quesos y mantequi-
llas que actualmente existen elabora-
dos con leche de vaca y los que se fa-
briquen en lo sucesivo en las zonas a
las que no les alcance la prohibición,
quedarán intervenidos y a disposi-
ción de los correspondientes Comisa-
rios de Recursos, que me enviarán
relación de los mismos por calidades
y pesos, los cuales, en momento opor-
tuno, serán repartidos según las ór-
denes que reciban de mi autoridad,
no pudiendo ser trasladado desde un
punto a otro, sin ir acompañados de
la correspondiente guía de circula
ción modelo número 3».

Lo que hago público para general
conocimiento y el más exacto cum-
plimiento.

Córdoba 15 de Julio de 1941.
EL GOBERNADOR CIVIL

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

DELHACION PROVINCIAL DE COMBA

Núm. 2.707

Precios de glicerinas de desdoblamiento de
aceite de orujo y explosivos fabricados

a base de glicerina

Según comunica la Comisaría Ge-
neral de Abastecimientos, por su Cir-
cular número 178. la Secretaría Ge-
neral Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio ha dispuesto lo si-
guiente:

« Estudiada por la Oficina de Pre-
cios de este Ministerio la propuesta
del Sindicato Nacional de Industrias
Químicas, relativa a precios de glice-
rina y áciOos grasos procedentes del
desdob l amiento de aceites de orujo, y
de acuerdo con lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de 15 de Marzo
último (B. O. núm. 18), esta Secreta-
ría General Técnica, en uso de las
atribuciones que le han sido conferi-
das, ha resuelto autorizar con carác-
ter provisional, para las glicerinas y
ácidos grasos obtenidos de dicho des-
doblamiento, los precios siguientes:

Precio de venta en fábrica desdobladora
o destiladora

Sección Precios y Mercados Núm. 44.197

Según comunica la Comisaría Ge,
neral de Abastecimientos, por su Cir-
cular número 179,1a Secretaría Gene-
ral Técnica del Ministerio de Indus-
tria y Comercio ha dispuesto lo si-
guiente:

« Estudiada por la Oficina de Pre-
cios de este Ministerio, la propuesta
del Sindicato Nacional de Industrias
Químicas, la fijación de precios de
venta de_ féculas y almidones con ca-
rácter general, he resuelto, en virtud
de las facultades que me han sido
conferidas, autorizar con carácter ge-
neral los siguientes precios de venta
en fábrica, sin envases:

Almidón de arroz, 375'00 pesetas
100 kg.

Almidón de trigo, 295'00 pesetas
100 kg.

Fécula de patata azul (seca) 39600
pesetas 100 kg.

Fécula de patata verde (húmeda),
310'00 pesetas 100 kg.

Lo que hago público para general
conocimiento y el más exacto cumpli-
miento.

Córdoba 14 de Julio de 1941.
EL GOBERNADOR CIVIL.
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Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 2 771

EJERCICIO DE 1941

Resumen del expediente de habili-
taciones y aumento de créditos, den-
tro del presupuesto ordinario para
dicho ejercicio, aprobado por la Co-
misión Gestora en sesión de hoy,
conforme a lo prevenido en los artícu-
los 204 y 205 del Estatuto provincial
de 20 de Marzo de 1925, en relación
con el 11 del Reglamento de Hacien-
da municipal de 23 de Agosto de
1924.

AU,INENTOS

CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Artículo 1.° Servicios generales del
Estado.

Aumento a este artículo, 2.000'00
pesetas.

Artículo 2.° Pastos y compromi-
sos.

Aumento a este artículo, 75.00000.
Artículo 3.° Deudas.
Aumento a este artículo, 2.000'00.
Artículo 5.° Pensiones.
Aumento a este artículo, 1.056.80.
Total por capítulo, 80.056'80.

CAPITULO V
Gastos de recaudación

Artículo 1.° De Arbitrios, impues-
tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales.

Aumento a este artículo, 4.500'00.
Total por capítulo, 4.500'00.

CAPITULO VI
Personal y material

Artículo 1.° De las oficinas.
Aumento a este artículo, 970'40.
Artículo 4.° Gastos generales de

la Corporación.
Aumento a este artículo, 2500'00.

Total por capítulo, 3.470'40.
CAPITULO VIII

Beneficencia
Articulo 3.° Hospitalización de en-

fermos.

HOSPITAL DE AGUDOS

Aumento a este artículo, 1.000'00.
Artículo 4.° Huérfanos y desam-

parados.

CASA DE SOCORRO HOSPICIO

Aumento a este artículo, 6.000'00.
Total por capítulo, 7.00000.

CAPITULO XVIII
Imprevistos

'Artículo único. Para los servicios
no comprendidos en el presupuesto.

Aumento a este artículo, 8.00000.
Total por capítulo, 8.000'00.
TOTAL AUMENTOS Y HABILITACIONES,

103.027'20 pesetas.
Para cubrir el suplemento y habili-

tación de créditos mencionados, se
baja el que se pasa a determinar.

Parte del exceso de los ingresos
sobre los gastos resultantes de la li-
quidación del Presupuesto del ejerci-
cio de 1940 ppdo., 103.027'20.

RESUMEN
Importan los aumentos y ha-

bilitaciones 	  103.027'20
Id. el crédito propuesto. . . 	 103.027'20

IGUAL

Lo que se publica en este periódico
oficial por analogía con lo preceptua-
do en el artículo 200 del Estatuto
provincial vigente, a. fin de que las

personas interesadas tengan conoci-
miento del mencionado acuerdo y
puedan alzarse del mismo dentro de
/os 15 días siguientes a su publica-
ción, formulando sus reclamaciones
o recursos ante el Excmo. Sr. Gober-
nador civil de la provincia, en los ca-
sos que determina el mencionado ar-
tículo.

•Córdoba 19 de Julio de 1941.—El
Presidente, Enrique Salinas.

Notificación de Subasta de Finca

Núm. 2 711

Termino municipal de Castro del Río.
—Años de 1936 al 1939.—Débito
por Contribución Rústica.—Núme-
ro del reparto 720.

Herederos de José Villegas Reinoso.
Esta Oficina ha dictado, con fecira

de hoy la siguientt
Providencia de subasta de finca.—

No habiendo satisfecho Herederos
de José Villegas Reinos°, sus descu-
biertos que se le tienen reclamados
en este expediente, ni podido reali-
zarse los mismos por el embargo Y
venta de los bienes muebles y semo-
vientes, se acuerda la enajenación en
pública subasta "del inmueble o in-
muebles pertenecientes a dicho deu-
dor, cuyo acto se verificará bajo mi
presidencia el día 18 de Agosto y hora
de las diez de la mañana en el Juzga-
do municipal siendo posturas admi-
sibles en la su basta, las que cubran
las .dos terceras pertes del importe
de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al re-
ferido deudor, y al acreedor o acree-
dores hipotecarios en • su caso, y
anúnciese al público por medio de
edictos en las Casas Consistoriales,
y demás sitios de costumbre.

Y en cum p limiento de lo mandado
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artícu-
lo 151 del Estatuto de Recaudación
del 18 de Diciembre de 1928.

Castro del Río a 1 de Julio de 1941.
—El Agente, C. Jiménez.

Edicto de subasta de inmuebles

Contribución Rústica 	 Años de 1936 al 1939

Núm. 2.711

Dor; Cristóbal Jiménez Montilla,
Agente Ejecutivo por débitos a fa-
vor de la Hacienda.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de la con-
tribución y trimestre arriba expresa-
dos, se ha dictado, con fecha de hoy
la providencia siguiente:

PROVIDENCIA. -No habiendo sa-
tisfecho los deudores que a continua-
ción se expresan sus descubiertos con
la Hacienda, ni podido realizarse los
mismos por el embargo y venta de
bienes muebles y semovientes, se
acuerda la enajenación en pública su-
basta de los inmuebles pertenecien-
tes a cada uno de aquellos deudores,
cuyo acto se verificará bajo mi pre-
sencia el día diez y ocho de- Agosto a
las diez de la mañana, siendo pos-
turas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes
del importe de la capitalizacion.

Notifique esta providencia al deu-
dor, y al acreedor hipotecario en su

caso, -y anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consis-
toriales y demás sitios de costumbre.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo para
conocimiento de los que desearen
tomar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 114 del . Estatuto de Re-
caudación vigente.

1. 0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación:
Nombres de los contribuyentes y fin
cas que se subastan con la expresión

de la situación, cabida y linderos
Herederos de José Villegas Reinos°.

Una finca d e . cereal al sitio de Co-
batillas de este término municipal, de
cabida de dos hectáreas, cuarenta y
cuatro áreas y ochenta y cinco cen-
tiáreas, que linda al Norte, Joaquín
Sotomayor; Levante, Antonio Bravo;
Sur, Antonio Pulido; Poniente, al an-
terior con un líquido imponible de se-
tenta y siete pesetas con veinticinco
céntimos:—Capitalización de la mis-
ma, 1.545'00 p esetas.—Valor para la
subasta, 1.545'00 pesetas.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipo-
tecarios en su caso pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrar-
se la subasta, pagando el principal,
recargos, costas y demás cargos de
procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles es 4 án .de manifiesto
en esta Oficina hasta el día de la ce-
lebración de aquel a c to, y que los li-
citadores dtberán conformarse Con

ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros. 	 .

4.° Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del valor líquido de los bie-
ne,s que intenta rematar.
5. Que es obligación del rema-

tante entregar en el eircto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuirlo y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el
adjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida
del depósito, que ingresará en las ar-
cas del Tesoro Público.

En Castro del Río a 1 de Julio de
1941.—E1 Recaudador, C. jimén(v.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.656
Cédula de citación

En virtud de la presente que se in-
sertará en los BOLETINES OFICIA-
LES de esta provincia y la de Jaén,
se cita al lesionado en la causa nú-
mero 58 del corriente año Francisco
Gamero Pino, de 45 arios, casado,
matarife, natural de la Rambla, veci-
no que fué de Puente Genil en la calle
Luis Sicilia 13, de donde desapareció
a mediados de Mayo pasado y cuyo
actual paradero . se ignora, para que
en el término de diez días comparez-
ca en el Juzgado de Instrucción de
este partido, para ser reconocido por
el Forense y comprobar si se en-
cuentra sano, en que condiciones y
tiempo que haya tardado en curar,
apercibiéndole que de no hacerlo le
parará el perjuicio que haya lugar.

Aguilar de la Frontera 7 de Julio
1941.—El Secretar° judicial, Fernan-
do Sánchez.

MALAGA
Núm. 2.661

Don Antonio Navas Romero,
Instrucción del Distrito núm

cesado

pdeoreslataperaepseitnatle.
requisitoria,essdee e

la
inserción de la misma en BCLET114

ex.
presado Juzgado para constitt

ro se ignora para que
mino de diez días contados d

OFICIAL de esta provincia y <,Gaee.
ta de Madrid», comparezca er el

fué de Córdbba, cuyo actual parade.

ta, llama y emplaza daelntprorcdeesIttaifra.
León Torrellas Calzadilla, ved irse en310 que

ga a todas las- autoridades y i

en derecho, y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y

mproisisóenine

seguida con el número
cibido de que de no verificarlc,e'lnaeeppaearr..
rará el perjuicio que hubiere a lugar

sntrluayceapuosra 
eque d3e0ci8iot nol t9rd4á ge le unitiess.

de la Policía judicial, proceda a la
busca, captura y conducción a la cát-
cel de esta ciudad a disposición de
este Juzgado del expresado individuó.

Dado en la ciudad de Málaga a 8de
Julio de 1941.—Antonio NaVi S.—El

Secretario judicial, Firma ilegible.

Administración de Ju

Citaciones y emplazamiento
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedew
tes en derecho, se cita o emplaza
por 108 Jueces y Tribunales res.
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan pala qua

. comparezcan el día que se les 8e•

fíala o dentro del término que 80

'les fija, a contar desde la fecha
de . la publicación del anuncio e
este periódico oficie con erreg
a los artículos 178 de la lq
Enjuiciamiento Crimina t, 380 de:
Código de Justicia Militcir y63(1
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.
e 	 Núm. 2.632

RICO SANCHEZ, Salustiam; hilo
de Benito y María, natural de Villa .
franca de Córdoba, provincia de Cór-

doba, de estado soltero, de profesión
jornalero, de veintiún arios de edad,
perteneció al primer Tercio de la Le
gión, comparecerá en el término de .
quince días ante don Lorenzo 1:30110'
net Megías, Capitán del arma ce Ar

Mierda, Juez Militar del eventual
mero diecisiete de la plaza de Urdo . .
ba, bajo apercibimiento de ser eda.
rado rebelde si no hace su pesa'
tación.

Dado en Córdoba a 7 de Jul io de

1941.—E1 Capitán Juez, Lorenzo 00'
llonet.

Núm. 2 664
HERNANDEZ PIZARRO,

de 26 arios, hijo de Francisco y
fa, casado, jornalero, natural di
za, y vecino de Córdoba, ProcE
en .este Juzgado en causa númer
de 1941 por hurto, comparecerá
tro del término de diez días ar,
Juzgado de Instrucción del di;
número uno de Córdoba; bal o af
bimiento de que si no comparece
declarado rebelde.

Córdoba 10 de Julio de 1941.
Juez de Instrucción número uno,
ma ilegible.
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